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Asunto: Comentarios a la Resolucién CREG 158 de 2014
Respetado Dr. Pinto:

El Consejo Nacional de Operacion en el ejercicio de sus funciones de Ley
y dentro del plazo establecido por la Comisién para el envio de
comentarios a la Resolucion en consulta CREG 158 de 2014 “Por la cual
se modifica el paragrafo 4 del articulo 54 de la Resoluciéon CREG 089 de
2013", agradece a la Comisiéon estar considerando la ampliacion del
plazo para la entrada en vigencia de la medida prevista en el articulo 54
de la Resolucion CREG 89 de 2013, modificada por la resolucién CREG
122 del 2014, que trata de las variaciones de salida.

Como lo mencionamos en la anterior comunicaciéon sobre el mismo
tema, enviada a la Comisiéon el 12 de noviembre de 2014, la
implementacién de las compensaciones por las variaciones de salida
requiere un analisis detallado de las condiciones técnicas y de
coordinacion de la operacién de los sistemas eléctrico y de gas y los
efectos que su aplicacién puede tener en la operaciéon del Sistema
Interconectado Nacional, para que no impacte de manera negativa la
atencién de la demanda eléctrica.

Por lo anterior, el Consejo Nacional de Operacién eléctrico llevard a cabo
un estudio con el operador del sistema, los agentes termoeléctricos v el
sector de gas, cuyo objetivo es el andlisis de la problemética que la
regla de las compensaciones de salida puede significar para la operacion
confiable, segura y econdémica del SIN y la construccién de una
propuesta de solucion que serd presentada a la Comisidn para revision.
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Para que los resultados del estudio antes mencionado converjan hacia el
objetivo del regulador en el tema de las variaciones de salida,
proponemos que la Comisién nos acompafie en la construccién de las
alternativas de solucion.

Respetuosamente,
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AI/BERTO OLARTE AGUI
ecretario Técnico
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